
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
CAUCASIA- ANTIOQUIA 

Diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Demandante:  Juan David Parra Barrientos 

Demandado:  ESE Hospital San Antonio de Tarazá 
Asociación Sindical de la Salud de 
Antioquia- FAMY – SALUD. 

Radicado:  05154 31 12 001 2020 00081 00 

Providencia: Sustanciación No.302 

Asunto: Devolución demanda 

   

 

En su forma y técnica, la presente demanda no cumple con algunos requisitos 

exigidos por el artículo 25 del C.P. del T. y de la S.S. y del Decreto 806 del 2020, 

por lo que la misma se devolverá para ser subsanada en las siguientes falencias: 

 

1. Carece de los certificados de existencia y representación de las entidades 

demandadas, tales como el decreto de nombramiento y acta de posesión del 

representante legal de la ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE TARAZÁ, al igual 

que el acta de constitución de la asociación sindical en donde se indique el 

nombre del presidente.  

 

2. El poder no se encuentra adecuado a las formalidades que indica el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020; es decir, no se expresó la dirección de correo 

electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en el registro 

nacional de abogados. 

 
3. Se debe aportar al expediente la constancia del envío por correo electrónico 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada. Al igual, que debe indicar 

el correo electrónico del demandante para efectos de recibir notificaciones. 

 
En ese orden de las cosas, se le concede a la parte demandante el término de cinco 

(5) días para que subsane las irregularidades advertidas, so pena de rechazo, 

conforme lo establece el art. 28 del C.P.L.  
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Por lo anterior, el Juzgado Civil Laboral de Caucasia-Antioquia; 

 

Resuelve: 

 

Primero: Devolver la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la 

parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

que subsane los requisitos exigidos, so pena de rechazo, conforme lo ordena el 

artículo 28 del C.P. del T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 

JUEZ 
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